	
	Nota informativa sobre la entrada en vigor del Real Decreto 285/2004, de 20 de Febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior.

El Consejo de Ministros ha aprobado en su reunión del pasado viernes 27 de agosto un nuevo Real Decreto sobre homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior, en el que se precisan algunos aspectos contemplados en el R.D. 285/2004. Este último estará vigente a partir del próximo 5 de septiembre de 2004.

Al respecto, y dado que en algunos medios de comunicación han aparecido determinadas noticias sobre ese particular que podrían inducir a confusión a los ciudadanos interesados, este Ministerio considera necesario efectuar las siguientes aclaraciones: 

1. La homologación y convalidación de esos títulos no van a ser aplazadas en ningún momento, sino que continuarán efectuándose como hasta ahora, sin pausa alguna.

2. Lo único que se ha aplazado por seis meses es la entrada en vigor de dos aspectos muy concretos del R.D. 285/2004 (en particular, la creación y funcionamiento de los llamados "Comités Técnicos" y el procedimiento de homologación a grado académico).

3. El R.D. 285/2004, sustituirá a una norma anterior con más de 15 años de vigencia, y tiene como objetivo agilizar, simplificar y acelerar la tramitación de estos expedientes de homologación y convalidación. No obstante, algunos aspectos del R.D. 285/2004 que suponían innovaciones respecto a la situación anterior (en cuanto a los "Comités Técnicos" y la homologación a grado) presentaban graves dificultades de diverso orden, lo que aconsejaba una consideración más detenida de los mismos.

4. El nuevo Real Decreto aprobado el viernes 27 de agosto por el Consejo de Ministros sólo pretende, por tanto, abrir un período de reflexión de seis meses para poder regular más detenidamente ambos aspectos, de modo que no den lugar a un resultado contrario a los objetivos de agilidad, simplificación y celeridad que se persiguen con el reiterado R.D. 285/2004.

Madrid, 30 de agosto de 2004. 
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